
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO NO.711
Diciembre 3 de 2OI4

Por el cual se aprueba la ampliac¡ón del plazo para el reporte de los
modelos val¡dados de los controles de generación de las unidades de

generación Cartagena 7, 2 y 3 y de las un¡dades Termoz¡pa 2, 3, 4 Y 5

El Consejo Nacional de Operac¡ón en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley I43 de 1994, el Anexo
general de la Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y
según lo aprobado en la reunión No. 428 del 3 de diciembre de 2074, y

CONSIDERANDO:

1. Que según el artículo sexto del Acu,erdo 640 de 2013: "PIAZO DE
MQDEUMIENTO DE LAS UNIDADES TERMICAS DE U ETAPA 3. LOS

agentes generadores de las un¡dades térm¡cas ex¡stentes despachadas
centralmente, no menc¡onadas en los Artículos Segundo y Cuarto del
Dresente Acuerdo, deben sum¡n¡strar al cND un ¡nforme con los
parámetros val¡dados de los generadores y los modelos val¡dados de los
controles asoc¡ados a las un¡dades de generaciónl. El plazo para la
entrega de este ¡nforme será hasta el 31 de enero de 2015'"

2. Que según el artículo sépt¡mo del Acuerdo 640i'\/ENCIMIENTO DE
PUZOS, En el evento de que un agente generador no pueda cumpl¡r
con los plazos de entrega de la informac¡ón establec¡dos en los Artículos
Segundo, Tercero, Cuarto, Qu¡nto y Sexto del presente Acuerdo, deberá
sol¡c¡tar la aprobac¡ón de la prórroga del m¡smo y presentar la
just¡f¡cac¡ón correspond¡ente de tal s¡tuac¡ón ante el Subcom¡té de
Estud¡os Eléctr¡cos y el Com¡té de operac¡ón, los cuales recomendarán o
no al CNO la aprobación de la sol¡citud de prórroga. De ser aprobada, el
CNO em¡t¡rá el Acuerdo correspond¡ente."

3. Que con base en lo anter¡or, EMGESA S.A. E.S.P. mediante
comunicaclones del 18 de noviembre de 2074, solic¡tó al Consejo y
Dresentó en la reunión del Subcomité de Estudios Eléctricos la solicitud
del aplazamiento de la entrega de los modelos validados de los controles
de generac¡ón de las unidades de generación 1 y 2 de la Central
Cartagena hasta el 30 de nov¡embre de 2015, debido a que tienen
programado cambio de regulador de voltaje para los meses de junio y
julio de 2015, y de la unidad 3 de dicha central hasta el 31 de mayo de
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2015, porque desde el 15 de octubre de 2074 y hasta el 17 de febrero
de 2015 se encontraré en parada programada para la recuperaciÓn de la
caldera, quemadores y Blvls. Se solicita tamb¡én el aplazamiento de la
entrega de la información de las unidades 2 y 3 de la central Termozipa
hasta el 31 de enero de 2016, porque la unidad 2 tiene programado el

cambio del DCS y la unidad 3 t¡ene un cambio de DCS y del regulador
de veloc¡dad en septiembre de 2015, en med¡o de una parada
programada hasta diciembre de 2015 y de las unidades 4 y 5 de la
mencionada central, hasta el 30 de abr¡l de 2015, para poder cerrar el
proceso de contratación de la empresa consultora.

4. Que el Subcomité de Estudios Eléctricos en su reunión 228 del 20 de
noviembre de 2074 d¡o su concepto favorable a la solicitud de
aplazamiento presentada por EMGESA S.A. E.S.P.

5. Que el com¡té de Operación en su reun¡ón 254 del 27 de noviembre
de 2014 recomendó la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar la ampliación del plazo para real¡zar el reporte de
los modelos validados de los controles de generación de las un¡dades 1 y
2 de la central Cartagena hasta el 30 de noviembre de 2015, de la
unidad 3 de la Central cartagena hasta el 31 de mayo de 2015 y de las

unidades 2v 3 de la Central Termozipa hasta el 31 de enero de 2016 y
de las unidades 4 y 5 de la Central Termozipa hasta el 30 de abril de
2015.

SEGUNDO.-
expediciÓn.

El Presidente

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su

El Secretario Técnico,

/47d/-/
OLARTE AGU]RREDAVID VELASQUEZ

ACUERDO 711
2


